
 

 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GERENTE DEL INSTITUTO 

ARAGONÉS DE CIENCIAS DE LA SALUD POR EL QUE SE APRUEBA 

EL PLAN DE CONTRATACIÓN DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE 

CIENCIAS DE LA SALUD PARA EL AÑO 2023 

 

El artículo 28.4. de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, establece que: “las entidades del sector público programarán la actividad de 

contratación pública, que desarrollarán en un ejercicio presupuestario o periodos 

plurianuales, y darán a conocer su plan de contratación anticipadamente mediante un 

anuncio de información previa, previsto en el artículo 134 que al menos recoja aquellos 

contratos que quedarán sujetos a una regulación armonizada”. 

Además, la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y 

Participación Ciudadana de Aragón en su el artículo 14.1., en el marco de la publicidad 

activa de las entidades públicas, preceptúa que: “las Administraciones Públicas 

aragonesas publicarán los planes y programas anuales y plurianuales en que basen su 

actividad y, en todo caso, los que vienen exigidos por la normativa sectorial en el plazo 

máximo de un mes desde su aprobación y durante toda su vigencia”. 

 En otro orden, el Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud se configura como 

entidad ejecutora de las medidas del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

(fundamentalmente fondos MRR). Su ejecución exige los más altos estándares de calidad 

e integridad, y la publicidad de las contrataciones que se van a realizan con cargo a estos 

fondos puede ayudar a una mejor ejecución de los mismos. 

Este plan anual de contratación es un plan orientador de la actividad contractual del 

Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud que en ningún caso tiene carácter vinculante y 

que está sujeto a cambios, pero que se configura como un elemento de publicidad para los 

contratos a tramitar por procedimientos de contratación no menor, incluyendo los que 

están sujetos a regulación armonizada, y los que en este ejercicio en particular vienen a 

estar financiados por los fondos MRR.  

Por todo ello, en las atribuciones conferidas en el artículo 70 de la Ley 6/2002, de 15 de 

abril, de Salud de Aragón RESUELVO: 

Primero. – Aprobar el Plan de contratación del Instituto Aragonés de Ciencias de 

la Salud que se incorpora como Anexo I a esta Resolución. 
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Segundo. – Ordenar la publicación de la presente Resolución en la página web 

www.iacs.es, a través del Portal de Transparencia del Instituto Aragonés de Ciencias de la 

Salud, en la Plataforma de contratos del Sector Público del estado, así como la 

comunicación y publicación en cuantos canales de difusión se considere necesario para su 

efectivo conocimiento.  

 

 

 
Firmado electrónicamente en Zaragoza, (ver fecha de firma electrónica) 

DIRECTORA GERENTE DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE CIENCIAS DE LA SALUD 
 

Sandra García Armesto 
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ANEXO I:  
 

 

OBJETO ( 

APROX.) 

VALOR 

ESTIMADO Y 

PBL ( APROX.) 

TIPO DE 

PROCEDIMIENTO 

PREVISIÓN 

INICIO 

PROCEDIMIENTO 

( APROX.) 

PREVISIÓN 

INICIO/FIN 

EJECUCIÓN 

( APROX.) 

S.A.R.A/FINANCIACIÓN 

FONDOS MRR 

Suministro de 

Plataforma de 
inmunodetección 

y análisis de 
imagen de ultra 
alto contenido y 

ultra alta 
resolución  

750.000,00€/907.500,00€ Procedimiento abierto 

SARA 
MARZO 2023 SEPTIEMBRE 

2023- DICIEMBRE 
2023 

SI/SI 

Suministro de 
plataforma de 

imagen ex vivo 

para 
visualización de 

muestras 
gruesas para 

SCT de 
microscopía e 

imagen 

1.000.000,00€/ 

1.210.000,00€ 
Procedimiento abierto 

SARA 
MARZO 2023 SEPTIEMBRE 

2023- DICIEMBRE 
2023 

SI/SI 

Suministro de 
licencias Google 
con servicio 
asociado de 
migración y 

soporte para el 
Instituto 
Aragonés de 
Ciencias de la 
Salud (IACS) 

 

52.460,00€/38.085,96€ Procedimiento abierto 
simplificado abreviado 

FEBRERO 2023 ABRIL 2023-
DICIEMBRE 2023. 

CON UNA 
POSIBLE PRÓRRO 

DE SEIS MESES 

NO/NO 

Servicio de 
mantenimiento 
del sistema de 
generación de 

agua tipo II y 
tipo III del 
Centro de 
Investigación 
Biomédica de 
Aragón 
(anticipado para 
2024) 

43.033,26€/31.242,14€ Procedimiento abierto 
simplificado abreviado 

SEPTIEMBRE 2023 ENERO 2024-
DICIEMBRE 2028 

NO/NO 

Instalación de 
placas solares 

en el Centro de 
Investigación 
Biomédica de 
Aragón (CIBA) 

190.000,00 €/ 

229.900,00€ 
 

Procedimiento abierto MARZO 2023 AGOSTO 
2023/OCTUBRE 

2023 
 

NO/NO 

Suministro de 
equipo para 
caracterización 
de exosomas, 
microvesículas y 
nanopartículas 

mediante 
tecnología NTA 
(Nanoparticle 
Tracking 
Analysis) 

146.274,00 € / 

176.991,54 € 
Procedimiento abierto MARZO 2023 SEPTIEMBRE 

2023-DICIEMBRE 
2023 

NO/SI 
 

Servicio de 
recogida, 
transporte y 

142.183,29 € / 
68.816,71€ 

 

Procedimiento abierto FEBRERO 2023 JULIO 2023-
DICIEMBRE 2024 

CON TRES 

NO/NO 
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gestión de 
residuos 
sanitarios 
reservada a 
centros 

especiales de 
empleo (lote 1) y 
recogida, 
transporte y 
gestión de 
purines (lote 2) 
del Centro de 
Investigación 
Biomédica de 
Aragón (CIBA) 
 

POSIBLES 
PRÓRROGAS DE 

UN AÑO DE 
DURACIÓN CADA 

UNA 

 

Suministro de 
reactivos y 
cesión de 

equipamiento 
para 

secuenciación 
de DNA 

mediante 
tecnología 

"sequencing by 
synthesis" en el 

servicio 
científico-técnico 

de 
secuenciación y 

genómica 
funcional y el 
laboratorio 

satélite de apoyo 
y refuerzo al 

diagnóstico del 
Sistema de 

Salud de Aragón 

(LASARD) 

1.400.000,00 €/ 

847.000,00 € 
Procedimiento abierto 

SARA 
MARZO 2023 AGOSTO 2023 

DICIEMBRE 2024 
CON DOS 
POSIBLES 

PRÓRROGAS DE 
UN AÑO DE 

DURACIÓN CADA 
UNA 

 

SI/NO 

Suministro de 
reactivos para 
secuenciación 
de DNA, para 
Secuenciador 

Capilar 3500XL 
Genetic 

Analyzer y 
plataforma de 

Secuenciación 
Masiva Ion 

Torrent 

600.000,00 €/ 

363.000,00 € 
Procedimiento abierto 

SARA 

MARZO 2023 AGOSTO 2023 
DICIEMBRE 2024 

CON DOS 
POSIBLES 

PRÓRROGAS DE 
UN AÑO DE 

DURACIÓN CADA 
UNA 

 

SI/NO 

Encargo de 
ejecución de 

medios propios 
del Instituto 

Aragonés de 
Ciencias de la 

Salud a la 

Entidad Pública 
Aragonesa de 

Servicios 
Telemáticos 

para la 
actualización y 
mantenimiento 

de la 
infraestructura 
de datos única 

que da soporte a 
proyectos de 

investigación, 

181.461,84 € Encargo a medios 
propios 

MARZO 2023 MARZO 2023 
DICIEMBRE 2027 

 

NO/NO 
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desarrollo e 
innovación, 

cuyos resultados 
puedan 

trasladarse al 

sistema sanitario 
(proyecto 
BIGAN). 

Trabajos de 
redacción de 
proyecto y 

dirección de 
obra de 

adecuación de la 
planta C del 

Centro de 
Investigación 
Biomédica de 
Aragón (CIBA) 

73.479,94 €/ 
88.910,73 € 

Procedimiento abierto  FEBRERO 2023 MAYO 2023 
JULIO 2023 

 

NO/NO 

Contrato de 
obras Planta C-

CIBA 

734.799,38€/889.107,25€ Procedimiento abierto  JULIO 2023 NOVIEMBRE 2023 
JULIO 2024 

 

NO/NO 
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